
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A 
Despacho del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con 
memorial con solicitud de reproducción de oficios de levantamiento de medidas. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-020-2014-00637-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, catorce (14) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

NOTIFIQUESE Y/CUMPLASE

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud hecha por la demandada, por ser 
procedente, en razón a que el proceso se encuentra terminado, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.- ORDENAR a la Oficina de Apóyo óara los Juzgados 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR nuevamente el ofici 
folio 60 cuaderno principal, actualiza/ído la fecpa en él, a fin de 
conformidad a resolver lo pertinentj

Civiles Municipales de 
b Nro.08-2953 visible a 
ue la parte proceda de

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

e.f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O L S d e  hoy se notifica a las partes el auto

S T  1 8 FEB ?MQ , 8:oo J»

__________________________________
SECRETARIA GENERAL

V  %



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A 
Despacho del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, 
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido 
y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.414

RADICACION: 76001 -40-03-022-2015-00386-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, catorce (14) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

por la parte 
General del

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

En Estado No.U ¿ o  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha:----------------- 1 8 FEB 2019 3 '3S 8:°° “ Jj»
____________________________________ *V °

SECRETARIA GENERAL *

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de 
demandante, de conformidad al artícuj< 
Proceso.

ue antecede abortada 
numeral 3 de l/C ódigo

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A Despacho del
señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con solicitud de secuestro para
el vehículo de placas KLP-750. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-029-2017-00350-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, catorce (14) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al escrito presentado por el apoderado de la parte 
actora donde solicita la práctica del secuestro del vehículo automotor de placas KLP-750 
inmerso en la presente Litis, como quiera que el mismo se encuentra legalmente embargado 
y decomisado, según costa dentro del expediente, el Juzgado procederá de conformidad a 
comisionar la diligencia de secuestro, en ese sentido el despacho judicial, en aras de evitar 
cualquier retardo u obstaculización de las diligencias de secuestro; con el fin de ejercer una 
pronta y eficaz administración de Justicia, procederá a comisionar a el SECRETARIO DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, código 020 grado 07 
en cabeza del Dr. JUAN PABLO PAREDES CAMPO o el quien haga sus veces, para que 
practiquen la diligencia del secuestro del vehículo de pacas KLP-750, de conformidad a lo 
dispuesto en el DECRETO No. 4112010200563 del 24 de agosto de 2017.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR EL SECUESTRO del vehículo automotor de Placas: KLP-750 de 
propiedad del demandado ANDRES FELIPE GONZALEZ DELGADO, identificado con C.C. 
Nro. 1.107.055.988, en virtud de la parte motiva.

SEGUNDO.- COMISIONAR al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI código 020 grado 07, a fin de llevar a cabo la diligencia 
de secuestro del vehículo de placas KLP-750 de propiedad del demandado, el cual se 
encuentra ubicado en el parqueadero BODEGAS J.M. en virtud de la parte motiva y en 
correlación a la dispuesto en DECRETO No. 4112010200563 del 24 de agosto de 2017.

TERCERO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgado^ 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR el ^correspondiere 
insertando en él la información del vehículo autoraotonde place ‘  
facultades, las respectivas características y las demás que cor

CESAR

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

El Juez

viles Municipales de 
Despacho Comisorio, 

750 a secuestrar, las 
ey.

RENO CANAVAL



JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto anteriqryw

Fech' -------1 B FEB 2019
SECRETARIA G EN ER A IS-;'y ' . ' .¿ ¡ i  

------------------------------------------------



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, 
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 
2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora 
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.411 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No.19 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 019-2010-00047-00
CLASE DE PROCESO: E jecutivo S ingu lar

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación 
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que 
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción 
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto 
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual 
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del 
interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del 
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CESAR a u g u s t ó  m o r e n

En Estado No.0 2 5  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. ^  *■.
Fecha:_________ |  Q T L O  a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentadesNComo base de la 
presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las 
constancias pertinentes en los documentos aportadoé^\

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORAIa presente decisión, y que/sin perjuicio de lo 
dispuesto, podrá volver a impetrar la acción p ia d o s  seis (6) meses siguientes a la ejecutoria 
de la presente providencia. /  /

NOTIFK2ÍJESE Y CÚMPLASE, /

/  El Juefz.] /

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

1 ^H jfG A BC TO C TA VO  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A Despacho del
señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, solicitando reconocer personería
jurídica para actuar dentro del presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-034-2014-00843-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, catorce (14) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y en atención al escrito mediante el cual el 
representante legal del cesionario del subrugatario CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
confiere poder a un profesional del derecho para que actué dentro del presente proceso, como 
quiera que una vez generado el certificado en la UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE 
ABOGADOS Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA de la página web de la RAMA JUDICIAL DEL 
PODER PÚBLICO, el abogado posee una tarjeta profesional vigente, por lo tanto se procederá 
a reconocer personería jurídica.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

rídjjzá^iTiplia y suficiente i 
/ Í 6 .8 4 jU 84 y con T.P. fs 
del cesionario del subruga

NOTIFIQUESE Y C

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto

• 1 8  FFR ?fl1f>Fecha:

SECRETARIA GENERAL

RESUELVE:

UNICO.- RECONÓZCASE PERSONERÍA juríd 
CESAR MUÑOZ VEIRA, identificado con C.C 
S. de la J., para que actúe en representació 
INVERSIONES S.A.

ENO CANAVAL

al abogado JULIO 
ro. 127.047 del C. 
ario CENTRAL DE

JUZGADO-erCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, 
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 
2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora 
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.415 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No.4 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 004-2014-00838-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación 
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que 
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción 
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto 
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual 
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del 
interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE: _*T"'-

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del 
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las 
constancias pertinentes en los documentos apórtados.

QUINTO.- INFORMESE A LA PARTE ACTORA la p
dispuesto, podrá volver a impetrar la apción pasados seis (6) meses sigu 
de la presente providencia.

e.f

-esente decisión, y que sin perjuicio de lo 
entes a la ejecutoria

'JUZGADO^0CTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓÍTDE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o . 0 ^ 5  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  1 8 FEB PílTO___ .  las 8 :0 0 »

SECRETARIA GENERAL

:V>svS«'3»



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, 
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 
2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora 
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.416 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No.15 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 015-2010-00220-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación 
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que 
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción 
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto 
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual 
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del 
interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del 
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de I
presente ejecución y hágase entrega de 
constancias pertinentes en los documentos/portado

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE Aj resente decisión, y que sin perjuicio de lo
dispuesto, podrá volver a impetrar la a 
de la presente providencia.

e.f

cumentos presentados como base de la 
os a la parte demandante. Déjense las

seis (6) meses siguientes a la ejecutoria 

UMPLASE,

CESAR AUGUSTO' MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoQ 2 - S  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  1 8 FEB 2019

SECRETARIA GENERAL

cafi



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, 
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 
2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora 
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.417 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No.23 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 023-2010-00132-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación 
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que 
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción 
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto 
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual 
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del 
interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del 
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la p^fíe',demandante. Déjense las 
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-INFÓRMESE A
dispuesto, podrá volver a im 
de la presente providencia.

e.f

i,  y que sin perjuicio de lo 
siguientes a la ejecutoria

sov.co

'3U2QADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. 0 > ¿ S  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. _ _
Fecha: 1 8 FEB 2019 __a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

C.ot



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 034-2010-00490-00 

EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al oficio No. 05-3859 de fecha 18 de diciembre de 2018, proveniente del Juzgado 25 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el cual nos informan que el proceso 
con Rad.025-2011-00905-00, se terminó por desistimiento tácito, y en consecuencia se proceda a 
dejar sin efecto la solitud de remanentes para el presente proceso. Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.- GLOSAR PARA QUE OBRE Y CONSTE dentro del presente proceso el oficio No. 05- 
3859 de fecha 18 de diciembre de 2018, mediante el cual el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, nos comunica que el proceso CON RADICACION 025- 
2011-00905, se dio por terminado por desistimiento tácito y en razón a etíope deje sin efecto alguno 
el oficio No. 3699 de fecha 10 de noviembre de 2^14 ,̂ proferido por el/Juzgado 25 Civil Municipal de 
Cali.

e.f

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

:/ Juez,

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.Ú  2,S de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha:_________ 1 ñ 2019 a las 8:00 anl
SECRETARIA GENERAL

a»



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, para resolver lo que estime
pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-010-2017-00057-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, catorce (14) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede proveniente de la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIA & REGISTRO mediante el cual informan, que en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 468 numeral 6 Ley 1564/2012, cancelaron la 
medida de embargo sobre el bien inmueble con M.l. 370-741616, procediendo con la 
inscripción de la orden de embargo proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua 
Valle, para el proceso ejecutivo con acción real, en razón a lo anterior, el Despacho Judicial

ITO el anterior escrr

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RESUELVE:

UNICO.- GLOSAR Y PONER EN CONQCIMIE o proveniente de la
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIA &/REGISTfRO, a fin dpfque obr£ y conste lo que allí 
se menciona dentro del expediente.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

e.f OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O L 5 de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha:__________ 1 8 FFR ?fl!9 a las 8:00 am v

SECRETARIA GENERAL o
-------------



I /

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, al cual se allego una
solicitud de cesión de crédito. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.418

RADICACION: 76001 -40-03-017-2003-00491 -00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 17 CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali -  Valle, catorce (14) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Vista la Constancia de Secretaria y en atención a la cesión de crédito que antecede, se 
tiene que la apoderada especial del BANCO DE BOGOTA S.A., cede la totalidad del crédito 
suscrito por la parte demandada a CREAR PAÍS S.A..

Aunado a lo anterior y revisada minuciosamente la cesión de crédito, el despacho encuentra 
que la información plasmada se atempera a lo dispuesto en la orden del mandamiento de 
pago por el Juzgado de Origen, como también a los preceptos legales de las cesiones de 
crédito personales que establece los artículos 1959 al 1966 del Código Civil.

Corolario a lo anterior, se procederá de conformidad a aceptar la de cesión de crédito 
personal que anteceden, teniendo como nuevo demandante del proceso a CREAR PAÍS
S.A.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.- ACÉPTESE la cesión del crédito que hace BANCO DE BOGOTA S.A., 
respecto del crédito representado y suscrito por la parte demandada a CREAR PAÍS S.A., 
en virtud de la parte motiva.

SEGUNDO.- TÉNGASE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES a CREAR PAÍS S.A.., 
como nuevo demandante del presente proceso fruto de la cesión de crédito.

TERCERO.- PREVÉNGASE a CREAR PAÍS S.A., en el sentido de que deberán conferir 
poder judicial a un abogado, a fin de poder ser escuchados dentro de la presente Litis.

MORENO CANAVAL

CUARTO.- INFÓRMESELE y ADVIÉRTASELE a la
cesión de crédito personal quedara

QUINTO.- Ejecutoriado el presente 
procesal correspondiente.

que la presente

asunto con su trámite

UDIC



e.f
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto
anterior.
Fecha:____ _____ I ti h l-U  ' i m n  a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 31-2013-01041-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de febrero de dos mil diecinueve

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora, y como quiera que el 
profesional del derecho procedió a dar cumplimiento al requerimiento realizado 
por el Juzgado allegando el certificado de existencia y representación de la 
sociedad TESALIA que absorbió a la Sociedad SIMTEC S.A., se procederá a dar 
cumplimiento de lo ordenado en la providencia No. 1313 de fecha 07 de abril de 
2016 visible a (folio 78.1).

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.
Sírvase proveer.

UNICO. SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales de Cali, a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma 
de $21.063.840.oo. que se encuentran relacionado/eh el reporte del Banco 
agrario que antecede, los cuales seránp^gados a la orden del Dr. JOSE EDINSON 
AGUDELO SALAZAR identificado/con C.¡p. No. 16/51.977 y T.P. No.94.811 del 
C.S. de la J.

Número del mulo Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

469030002183Í12 16*3/2018 NO APLICA $21.063.840,00

NOTIFIQUESE,

tUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado Na f V ) . ^  de hoy
_ _ ] 8 FEB ¿111^- - - - sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.
(u-.gaüos tic Ejecución 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

— 4o-
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, 
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 
2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora 
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.419 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No.28 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 028-2009-00892-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación 
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que 
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción 
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual 
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del 
interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del 
Artículo 317 del Código General del Proceso.

ACJORA la presente decisión, 
ccran pasados seis (6) meses si

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AUGUSTQ/MORENO CANAVAL

SECRETARIA GENERAL

En Estado No. 0 ¿ S d e  hoy se notifica a las partes el auto

s r  1 e f fb  ?019

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos 
presente ejecución y hágase entrega de los rpism ps a la p 
constancias pertinentes en los documentos api

QUINTO.- INFORMESE A LA PARTE
dispuesto, podrá volver a impetrar la ao 
de la presente providencia.

eritados como base de la 
andante. Déjense las

que sin perjuicio de lo 
uientes a la ejecutoria

JUZGAD© OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso, con escritos presentados por diferentes
entidades bancarias. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

RADICACION: 76001 -40-03-014-2016-00675-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, catorce (14) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y atención a los escritos que anteceden procedentes de las 
entidades BANCO AV VILLAS y COLPATRIA, mediante el cual informan sobre la medida 
de embargo de cuentas financieras, el Despacho Judicial

ÚNICO.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito que antecede a fin 
de que obre y conste en el expediente lo que allí se menciona, y que será tenido en cuenta 
en el momento procesal oport

AUTO DE SUSTANCIACION

RESUELVE:

CES/

E.F

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O L S de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.
Fecha: ____ 1 q  r r p  o rno _____  __ a las 8:00 am1 8 FEB 2019 a las 8:00 am

ÍAJUOICIA



IT

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°409 
RADICADO: 19-2002-01002-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de febrero de dos mil diecinueve

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso junto con un memorial
pendiente por resolver. Sírvase proveer.

Visto el escrito que antecede y como quiera que se encuentran dadas las 
condiciones establecidas en el artículo 448 del C.G. del P. se procederá a 
fijar fecha para la diligencia de remate. Por lo tanto, este Despacho Judicial,

DISPONE

Para que tenga lugar la diligencia de remate sobre el bien inmueble objeto 
de embargo, secuestro y avaluó dentro del presente proceso y que son de 
propiedad de la aquí demandada FIJAR el día 06 del mes de JUNIO del año 
2019 a las 2:00 PM.

El bien inmueble se identifica de la siguiente manera:

• Matricula inmobiliaria No.370-443034 ubicado en la CARRERA 85B 
No.42-55 de la ciudad.
Avaluó Catastral incrementado en un 50% derechos que le 
corresponden a la demandada en un 50%: $72.500.000.oo M/CTE

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a los inmuebles 
que le pertenece al demandado y postor hábil quien consigne previamente 
en el BANCO AGRARIO en la cuenta del despacho de origen de esta ciudad, 
el 40% que ordena la Ley sobre el avaluó de los bienes.
Se fija aviso en la secretaria y expídanse copias a la pa r̂te demandante para
su publicación en una emisora y á jm ií  
Occidente).
La licitación comenzará a la htfra ant^ 
cuando haya transcurrido un^hora. 
Diligencia de remate que se tramitará dí 
artículo 34 de la Ley 1395 c|e 2010, qu^

NOTIFIQUESE,

ulación local (País u

no se cerrará hasta

on lo dispuesto en el 
iculo 448 C.G. del P.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

LBO



OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

¡r m IS  de hoy

siendo las 8:00 A.M., se notifica a 
las partes el auto anterior.

Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano
CARLO^IffSííftbb SILVA CANO

SECRETARIO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 15-2016-00415-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de febrero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado 
por la apoderado de la parte demandante, títulos que se encuentran a órdenes de 
este Juzgado y considerando que la suma de la liquidación de crédito se encuentra 
aprobada a (folio 76-77.1) por la suma de $ 12.864.298.oo que sumada a las costas 
asciende a la suma de $13.734.598.oo y que a la fecha se le ha pagado a la parte 
actora la suma de $3.123.246.oo. Teniendo en cuenta lo anterior se procederá a 
ordenar a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a 
fin de que proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $4.218.53l.oo a 
la parte demandante que corresponde a lo que se encuentra consignado a la 
fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

ORDENAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, 
a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $4.218.531.oo. que 
se encuentran relacionado en el reporte del Banco agrario que antecede, los 
cuales serán pagados a la orden del apoderado de la parte actora Dr. BRIAN 
STEVEN VALLE FIGUEROA identificado con la C.C. No. 1.144.050.540 portador 
de la T.P. No.248.331 del C.S. de la J.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.
Sírvase proveer.

Número del Título Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

469030002318174 28/01/2019 NO APLICA $ 147.954,00

469030002318175 28/01/2019 NO APLICA $ 178.457,00

469030002318176 28/01/2019 NO APLICA $718.273,00

469030002318177 28/01/2019 NO APLICA $ 169.752,00

469030002318180 28/01/2019 NO APLICA $ 139 248,00

469030002318181 28/01/2019 NO APLTCA \  $ 423.950,00

469030002318182 ^  28/01/2019 NO APLICA \ $ 139.248,00

469030002318183 / 28)81/2019 NOÁPLICA $ 169.752,00

469030002318185^ 28/01^2019 N¿ APLICA $ 444.039,00

4690300023181^6 28/01 d 19 ffo  APLICA $ 254.048,00

4690300023l»é 187 28/01/21 19 NO APLICA $ 139.248,00

469030002618188 28/01/20 19 NO APLICA $ 187.186,00

469030002318191 28/01/20 9 NO APLICA $ 156.682,00

469030002318192 28/01/20 19 NO APLICA /  $ 188 986,00

4690^0002318193 . 28/01 /2( 19 NO APLICA /  $761.708,00

NOTIFIQUESE,
CESA^c AUGUSTO MORENO CANAVAL

7 i /  JUEZ



OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. 0~LS  de hoy

do J 3 : J f ¿ M 0 ; lL ^ a f n
partes el auto anterior, 
juzgados de Ejecudó»

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano

___________ Secretarlo_________________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 32-2017-00044-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de febrero de dos mil diecinueve

Atendiendo el escrito que antecede, mediante el cual la parte demandada, solicita 
la terminación del proceso acompañando la solicitud de una consignación del 
Banco Av. Villas, sin embargo una vez revisado el plenario se tiene que lo 
solicitado resulta improcedente, toda vez que la parte demandada no se atempera 
a los presupuestos establecidos en el artículo 461 del C.G. del P. inciso 1.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A '
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

1.- ABSTENERSE de lo solicitado ya que la parte deman 
lo dispuesto en el artículo 461 del C.

2.- PONER EN
aportada por el demandado 
adeudan.

no se atempera a

la consignación 
inistración que se

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

NOTIFIQUESE,

MORENO CANAVAL 
JUEZ

•En^Estadp^o. hoy

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.

juzgados «ta tjw u d ó n  
Civiles Municipales 

raríos Eduardo Silva Cano 
' Fo

c a r l o s  EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



Ir

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación del 
proceso por ACTUALIZACION DE LAS CUOTAS EN MORA adelantado por OSCAR 
ANCIZAR ARISTIZABAL OSSA en contra de UNITEL S.A. E.S.P. Adicionalmente 
se deja la constancia que existe una solicitud de remanentes por parte del 
Juzgado 14 Laboral de Descongestión de Cali.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORIO N°410 
RADICADO: 08-2014-00644-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de febrero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el que la apoderada de la parte actora 
allega solicitud de terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado 
por OSCAR ANCIZAR ARISTIZABAL OSSA en contra de UNITEL S.A. E.S.P. por 
ACTUALIZACION DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación contenida en el 
pagare hasta el dia 31 de diciembre de 2018. En virtud a lo anterior y como quiera 
que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el artículo 461 del C.G. 
del P. se decretará la terminación del proceso. En consecuencia de lo anterior, el 
Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por OSCAR ANCIZAR ARISTIZABAL OSSA en contra de UNITEL S.A. 
E.S.P. por ACTUALIZACION DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación 
contenida en el pagare hasta el día 31 de diciembre de 2018.

2. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso y en virtud al embargo de remanentes que fuera decretado por el Juzgado 
14 Laboral de Descongestión de Cali, dentro del proceso Ejecutivo adelantado 
por COOMEVA EPS contra UNITEL S.A. E.S.P., radicado 76001-310-50-11- 
2014-00164-00 y que se encuentra vigente en este asunto, se deja a disposición 
de aquel, los bienes aquí desembargados de propiedad del demandado UNITEL 
S.A. E.S.P. identificada con Nit No.800.224.288-8. Líb^ése\las correspondientes 
comunicaciones.

3. ORDENAR el desglose de los /docun entos^ base dpi recaudo, dejando 
constancia que las obligaciones cor)íinúan vigentes.

4. Una vez ejecutoriado este au£Ó se orden£ su archivo definitivo. 

NOTIFIQUESE,

CESAR AU JSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

LBO



OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En §st£dq_No. de hoy
_____ ,sien5stado No.

do las 8:00 A.M., se notifica a las
partes el auto anterior, 
iuzgados de Ejecución 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretarlo
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 04-2015-00258-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de febrero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, una vez revisado el plenario, se constató que 
el presente asunto se eencuentra terminado por pago total de la obligación, de 
conformidad con la providencia de fecha 15 de junio de la presente anualidad.

De otro lado, vista la autorización que le hace el demandado a la profesional del 
derecho, se procederá a ordenar la respectiva entrega de los dineros que se 
encuentren pendientes de pago, toda vez que en el expediente no se avizora 
ninguna solicitud de remanentes, ni embargo de créditos.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.
Sírvase proveer.

SOLICITAR que por secretaria se identifiquen los núj 
judiciales que se generaran en este trámite y proceda a/rea 
orden de pago del depósito judicial por el valor de $ 1/727 
demandada para ser recibido por la Dra. OLGA I^UCIA 
identificada con cédula de ciudadanía No.66r832.375 y/portador¡ 
del C.S. de la J., según autorización expresa del demandado.

^ros de depósitos 
\zar y entregar la 

2.oo a la parte
UVERA MUÑOZ 
de la T.P.99542

Número del Titulo Feclja
Constitución

Feche
Pag

de
0 Valor

469030002278880 30/1^/2018 NO APL ICA $ 334.626,00

469030002278881 30710/2018 NO AP .ICA $ 348.319,00

469030002278882 >30/10/2018 NO APLICA $348.319,00

469030002278883 /  30/10/2018 n o  y k i c A ^ \  $ 348.319,00

469030002278884 ' 30/10/2018  ̂ N Q ^Ü C A \  $ 348.3JÍ 00

NOTIFIQUESE,

CESAR 5TO/MORENO CANAVAL

JUEZ

LBO

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. . de hoy

A M i U Q I Ldo las 8: OCX X.M^'éé Vitatífica a las 
partes el auto anterior, 

lujados de 
civiles Municipal**

Carlos Eduardo Silva Cano
_____________ Secretarlo____________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 412

RADICACION: 76001-40-03-06-2009-01155-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, catorce (14) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a 
la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado, 
el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

CANAVAL

RESUELVE:

1.- APROBAR la liquidación de crédito que antecede 
conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código

2.- ABSTENERSE de entregar títulos,
Agrario, se constató que por cuenta de

rte demandante, de

el portal del Banco 
de pago.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.Q Z o de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.
Fecha: .1 1  FEB 2013 a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL P^\0
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 32-2015-00113-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de febrero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado 
por la apoderada de la parte demandante, títulos que se encuentran a órdenes de 
este Juzgado en virtud de la conversión realizada por el Juzgado de origen y 
considerando que la suma de la liquidación de crédito sumada a las costas 
asciende a la suma de $18.701.50l.oo y que a la fecha se le ha pagado a la parte 
actora la suma de $6.122.624.oo. Teniendo en cuenta lo anterior se procederá a 
ordenar a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a 
fin de que proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $7.988.22l.oo, 
que es lo que se encuentra consignado a la fecha. Consejo

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.
Sírvase proveer.

UNICO. ORDENAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales 
de Cali, a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de 
$7.988.221.oo. que se encuentran relacionado en el reporte del Banco agrario 
que antecede, los cuales serán pagados a la orden del apoderado de la parte 
actora Dr. JOHN JAIRO TRUJILLO CARMONA identificado con C.C. 
No. 16.747.521 y portador de la T.P. No.75405 del C.S. de la J.

Número del Titulo Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

469030002191960 05/04/2018 NO APLICA 1^240,00

469030002219035 01/06/2018 NO APLICA /  $72 4 56,00

469030002235910 09/07/2018 NO APLICA /  $2218 2,00

469030002249651 08/0a¿5Í8 'N NO APLICA /  $ 665 5 6,00

469030002260912 0^)9/2018 \  NO APLICA /  $665.5 6,00

469030002272045 /09/10/2018 MO APLICA $665.5 !6,00

469030002282116 /  02/11/2018 IO APLICA $ 1.813.4 35,00

469030002299239 / 06/12/2018 O APLICA $701A 30,00

469030002312451 / 09/01/2019 0 APLICA $ 1 448 428,00

469030002323631 06/02/2019 JO APLICA $ 1 4M  502,00

NOTIFIQUESE, / \ /
CESAR AU&tJSTO^MORENO CANAVALI Y  JUEZ

LBO



OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

O j S  ■ de hoyT m  _ .
do las 8:00 A.M., se notifica a las

partes el auto anterior, 
juzgados 4# Ejecución 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretarlo
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 23-2013-00704-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de febrero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, se observa de la revisión del portal del Banco 
Agrario que por cuenta de este proceso existen unos depósitos los cuales se 
encuentran en la cuenta del Juzgado de origen. Teniendo en cuenta lo anterior 
se procederá a oficiar a fin que procedan a la respectiva transferencia.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 13 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

DISPONE

■ario

AUGUí

1. OFICIAR al Juzgado de origed a'fin de que proceda a la conversión de los 
depósitos que se encuentren por cuenta de este proceso, a la cuenta de este 
Despacho No.760012041618 £5anco Ag'

2. INFORMAR al memorialista que una 
se encuentran por cuenta dp este procesc

NOTIFIQUESE,

rez se hayan transferido los depósitos que 
, se hará la entrega a la que hubiese lugar.

rO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. 0 1̂ 5 de hoy

1 8  FEB 2 0 1 9 - - - - -
do las 8:00 A.M., se notifica a las

partes el auto anterior.

« " S K g "
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase Proveer.

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Secretaria

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 01-2012-00798-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, catorce de febrero de dos mil diecinueve

Atendiendo el oficio proveniente de la entidad Colpensiones, como quiera 
que el presente asunto se encuentra terminado por pago total de la 
obligación y se evidencia la entidad no tiene conocimiento de ello, se 
procederá a oficiar informándoles de ello.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

OFICIAR al pagador COLPENSI0NES, Informándole que el f 
se encuentra terminado por p/go total oe la obligación desd 
junio de 2016, lo anterior a fin de que se abstenga de conti 
los descuentos a la demandada. Líbrese! la respectiva com 
secretaria envíese a la entidad en mención el oficio.

resente proceso 
e la fecha 01 de 
luar realizando 
unicación y por

NOTIFIQUESE,

JAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. 0 2 S _  de hoy

w r a  2019
mdo las 8:00 A.M., ssiendo las 15:00 se notifica a

las partes el auto anterior. 
Juzgados dfl Ejecución.

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Ca

Secretario
i Cano

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO


